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AKTICLLO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su impértanle salud.

Gaceta del 2a de Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

En vista de las propuestas ele
vadas por el Real Consejo de Ins
trucción pública; por la facultad de 
Derecho do la Universidad Central 
y por la Real Academia de Cien
cias morales "y políticas, en cum
plimiento de los artículos 238 y 
239 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857,

Vengo en nombrar á D. Pedro 
Gómez de la Serna para la Cáte
dra de Legislación comparada, pro
pia del Doctorado, vacante en la 
espre^ada Facultad de la Univer
sidad Central. ' *

Dado en Palacio á 47 de Diciem
bre de 4 862.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fo
mento. Auloiiio Agmlar y Correa.

Obras públicas.—Carreteras provin

ciales y vecinales.—Circular.

Las Diputaciones provinciales, se
cundando el impulso que las obras 
públicas reciben de parte del Go
bierno, consignan en los presupues
tos de sus respectivas provincias can
tidades considerables con destino á 
la construcción de caminos que, aun
que no comprendidos en el plan 
general aprobado por Real decreto 

i de 7 de Setiembre de 4860, vienen 
con notoria utilidad á completarlo. 
Tan plausible celo, que ha llevado 
á no pocas de aquellas corporacio
nes á contratar empréstitos para 
auxiliar la ejecución del mismo plan 
pudiera verse en grao parte de
fraudado si las proyectadas vías de 
comunicación no se construyen don
de óon preferencia Jas demandan la 
importancia de los centros de pro
ducción, las Condiciones pnra el de
sarrollo de determinadas indus
trias, y el movimiento del tráfico, 
procurando siempre evitar que tales 
fondos se inviertan en construir lí
neas paralelas y- próximas á las que 
se hacen por cuenta del Estado.

Para proceder en las mayores 
garantías de acierto y alejar toda 
contingencia de que pueda ser in
fructuosa la inversión de tan cuan
tiosas sumas, y por tanto los sacri
ficios que para facilitarla se- impo
nen las provincias, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

4 .1 Cuidará V. S. de que la 
Diputación de esa provincia en la 
primera reunión* á que fuere con
vocada, ó en extraordinaria, con
forme al párrafo primero del artí
culo 37 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, forme su plan de los 
caminos que mas ó menos tarde se 
hayan de construir y conservar con 
fondos provinciales, combinándolos 
con las carreteras comprendidas en 
el plan general aprobado por Real 
decreto de 7 de Setiembre de 4860, 
y que se han de costear con fon
dos del Estado, y con los ferro
carriles concedidos ó en proyecto.

2 .a Al formar el plan, la Di
putación deberá preferir:

Primero los ,caminos que ponen 
en comunicación un pueblo de im
portancia, atendida la distribución 
de la población con una de las vias 
generales de comunicación, ó con 
otro pueblo de igual ó mayor ve
cindario, siempre que disten lo bas
tante para que no pueda conside
rarse los caminos como de servicio 
de un solo pueblo, ni se hallen 
paralelos próximamente á líneas ge
nerales.

Y segundo, Los que unan en
tre sí, ó con dichas líneas genera
les, pueblos que, aunque no tengan 
aquella importancia, reunan tantos 
habitantes como algunas de las ca
bezas de partido.

3 .a Que se publique en tres 
números durante un del Bo
letín oficial el plan que forme la 

Diputación, designando los pueblos 
cabeza de línea y los intermedios; 
y que se.admitan durante este plazo 
las reclamaciones que sobre el plan 
se le dirijan por los Ayuntamien
tos y demas corporaciones ó por 
los particulares.

4 .* Que en vista de las recla
maciones que se le presenten, for
mule la Diputación definitivamente 
oyendo antes al Ingeniero Jefe de 
la provincia, el plan de los cami
nos que en época mas ó menos 
pióxima deben construirse y con
servarse con fondos provinciales.

5 / Que V. S. remita el plan 
formado por la Diputación á este 
Ministerio para su aprobación, 
acompañando las reclamaciones ori
ginales que se hubiesen presentado 
e informando al mismo liem^ó cuan
to se le ofrezca.

Es también la voluntad de S. M. 
que Y. S. cuide de que estos tra
bajos no sufran interrupción y se 
terminen lo mas pronto posible, 
dando cuenta cada 45 dias del es
tado en que se encuentran.

De Real óaden lo digo á Y» S. 
para su mas exacto cumplimiento 
Dios guarde á Y. S. muclios años, 
Madrid 24 de Diciembre de 4862^ 
=Vega de Armijo.

Sr. Gobernador de la. provin
cia de...„ ,
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3 de Enero.
la Rea) mano.—El Ministro de la
Gobernación, jóse de Posada Her-

ragoza 3 de Enero de 1863.—Ig
nacio " Mendez de Vigo. Circular número 10.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

De aooerdb con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que 

me ha presentado el Teniente Ge
neral D. lose Gutiérrez de la Con
cha, Marques de li Habana, del car
go de mi Embajador extraordina
rio y Plenipotenciario cÁca de S. >1. 
el emperador de los 1 ranéele?, que
dando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que le ha 

desempeñado. ~ .
Dado en Palacio á 2 de Enero de 

1863.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Estado, Sa- 
lúi nioo Calderón Collanles.

nfi?' 1 - 1 -
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION.

Reales decretos. *

Habiendo fallecido D. Buenaven
tura Venios, Diputado á Corles por 
el distrito de Olot, provincia de Ge

rona, '
Vengo en mandar que se proco

da á nveva elección en dicho dis
trito con arreglo a la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 31 de Diciem
bre de 1862.—Está rubricado de 
la Real Mano El Ministro de la 
Gobernación.—lose de Posada Her
rera.

¿du , -/nq of . ■ ;•

Habiendo fallecide D. Felipe Fe
nicio Díaz. Diputado á Corles por 
el distrito' de Vivero, provincia de 
Lugo,

Vengo sn mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 31 de Diciem
bre de 1862.=Eslá rubricado de

rera.

Habiendo renunciado D. Narciso 
Ametller el cargo de Diputado á 
Córles por el Distrito de Palma, 
provincia de las Baleares,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de 

> Marzo de 1846 y su adipional deí 
16 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á 2 de Enero 
de 1863.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación , José de Posada Her- 

' rera.

Habiendo renunciado D. Domingo 
Verdugo y Maseru el cargo de Di
putado á Córles por el distrito de 
Elche de la Sierra, provincia de Al
bacete.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
coo arreglo á la ley de 18 de-Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 2-de Enero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación , José de Posada Her
rera.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 7.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia guardia eivil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Carmen 
Sainz de z\ja y Sainz" de Aja, na
tural de Espinosa de los Monteros, 
de 31 años de edad. En el caso-de 
ser habida, la remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de La Almunia que la re
clama, dando parte á este Gobier
no de haberlo asi verificado. 2a-

Circuler númere^. ■

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia;- procederán 
á la busca y'captura de Santiago 
Ardanaz, quinto prófugo por el cu
po de Logroño, en el reemplazo 
de 1860, y cuyas señas á conti
nuación se espresan Eb ele aso dez 
ser habido lo remitirán con" toda 
seguridad á disposición del Sr. Go
bernador de la misma provincia, 
dándome parte" de haberlo asi ve- 
rifiieado. Zaragoza 3 de Enero de 
1863—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Santiago Ardanas.

Edad 24 años, estatura 5 pies, 
color bueno, pelo castaño, ojos azu
les, barba poca. Tiene una señal 
en uno de los brazos, y se supo
ne Vaya provisto de pasaporte mi
litar ó con cédula de vecindad su
puesta.

Circular número 9.

Los Sres. Alcaides de esta pro
vincia guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Santiago 
Hernández, fugado del depósito mu
nicipal de ¡esta ciudad donde se ha
llaba detenido, y cuyas señas á 
continuación se espresan. En el ca
so de ser habido lo remitirán á 
disposición de este Gobierno para 
acordar lo que proceda. Zaragoza 
3 de Enero de 1863.=lgnacio 
Mendez de Vigo.

Señas de Santiago Hernández.

Estatura regular, edad sobre 35 
años, ojos azules, la vista algo 
eslraviada, pelo y barba rojos. Vis
te dos pares de pantalones, cha
queta de pana verdosa, sombrero 
blanco, tanto éste como las demas 
prendas están deterioradas, un pe
dazo de manta también estropeada.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que aun se 
hallen en descubierto, remitirán á 
este Gobierno dentro del término 
de ocho dias la propuesta en ler
na de Vocales para la renovación 
de las Juntas locales de Beneficen
cia, según se les previene en cir
cular publicada con el número 550 
en el Bolelin oficial correspondien
te al dia 11 de Diciembre últi
mo; en la inteligencia que de no 
verificarlo asi se les exigirá sin 
contemplación alguna la responsa
bilidad en que incurran por su de
sobediencia. Zaragoza 5 de Enero 
de 1863.—Ignacio Mendez de Vigo.

■' Circular númeroW .

En circular publicada con el nú
mero B59 en el Bolelin oficial de 
esta provincia correspondiente al 
dia 11 de Diciembre último, se 
reclamó á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos qwe escedén de 1000 al
mas, la propuesta en terna de Vo
cales para la renovación de las 
Juntas locales de Sanidad que de
ben funcionar en el, bienio de 1863 
y 1864.

No habiendo aun remitido di
chas propuestas los que espresan 
á continuación, á pesar de la ur
gencia que se recomendaba, espe
ro que se apresurarán los funcio
narios que se hallan en descubier
to á dejar cumplimentado este ser
vicio sin demora alguna, previ
niéndoles que sino lo verifican den
tro del léreino de ocho dias que 
al efecto se les fija como plazo de
finitivo, les exigiré la responsabi
lidad á que dé lugar su morosi
dad y poco celo. Zaragoza 4 de 
Enero de 4863.=lgnacio Mendez 
de Vigo.

Sres. Alcaldes de los pueblos 
de,

Aniñon, Aranda de Moncayo, 
Bubierca, Celina é Ibdes (del par
tido de Ateca,) Herrera (de el de 
Belchite,) Borja, Calcena, Gallur, 
Magallon, Tabuenca (de el de Bor
ja,) Arándiga, El Frasno, lllueca, 
Jarque, Maloenda, Munébrega, y 
Paracuellos de la Ribera (de el de 



Calalayud.) Escatron, Nonaspe y 
Sástago (del de Caspe,) Codos, Pa. 
niza y Villafeliche (de el de ¡yi-, 
llafeliche,) Biota y Egea (de el de 
Egea,) Alagon, Alpartir, Galátérao, 
EpiU Mírala de Jalón y PedroU 
(de el de La Almunia,] La Aliiol- 
da, Fuentes de Ebro, Gtdsa y Mo- 
negrillo (de el de Pina,)" Sádava 
y UncMslillo (de el de Sos,) Nova- 
llas (de el de Tarazona,] Alfajarin, 
Leciñena, Puebla de Alfiiídén, Vi- 
Hamayor, Villanneva de Gallego y 
Zucra (de el de Zaragoza) 

xonl. .rvjqc ■ ¿a'f ' n.iiioí^ /
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' DIRECCION GENERAL
DE 0BRA9 PÚBLICAS.

Debiendo tener principio el dia 
1.* deMarzo próximo un. curso-ex- 
IraordinarjiiQ que se ha dispuesto \e-> 
rifiem' .en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios- para completar 
el cuerpo, ¿le torreros de faros, se 
anunman al público las circunstan - 
ciás qué dében reunir los que aspi
ren á ser admitidos.

1 .a Haber cumplido 21 años y 
no pasar de 30.

27 Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de arilmálica con iú- 
meros enteros.

3 .a Ser de buena conducta eo- 
ral. < - -

4 .1 Carecer de todo defecto físi
co rfüb pueda servir de impedimento 
para el desempeño de Us obligacio
nes asignadas á los torreros.

La primera condición se acredi
tará con la fé de Imutismo; I* se
gunda, con certificación del Ingenie
ro de la provincia en que resida el 
interesado, previo el correepondienle 
examen; y la tercera, por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde 
y párroco del pueblo en ^ae resi
diere al tiempo de<u pretcnsión, y 
de los Jefes á cuyas órdenes hu- 
luere servido.

Entro los que soliciten plaza de 
alumno serán preferidos Masía llenar 
el número 80 que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los 
individuos que hubieren serfido en 
la marina militar, ee el ejército y en 
obras públicas.

En su consecuencia, las personas 
que reúnan las espresadas circuns
tancias podrán dirigir sus solicitudes 

-al Director general ele Obras públi- 
gas, ^ompañadas delo^ documentos 
que lo acrediten, entregándolas en 
la Secretaría del Gobierno de prob 
vincia antes del día 20¡denoEnerd 
dé 1863. Los que fuere-n elegidos 
podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento, desde el 
5 de Febrero, á fin de que puedan 
hallái’se en Madrid el 1 .* de Marzo.

Se advierte qqc, según el regla
mento, los -alumnos doblas e-squelas 
de faros disfrutan el haber de sejfe 
realea diarios. •

"^Madrid 12 de Dicicmbre de 1862. 
=E1 Diiector general, Tomas de 
Ibarrola. •

¡nü . i • na i obam 
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‘ DIRECCION GENERAL
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DE ADMINISTRACION MILITAR.

£ .
Anuncí-Q.. ; -

Hago saber: Que no hacendó 
producido remate la prhnera jr se
gunda subastas celebradas simohá-1 
ireamenle ánte esta Dirección y- la 
Intendencia de Granada, en 8 y 28 
de Octubre Íílimo , con el fin de 
coLtrálir la adquision de las píia.e- 
ras, iNiktefias necesarias, phra el su- 
múiislqo de pan y pienso en dicho 
distrito durante el año eeonómico que 
vwaee 30 de Setiembre.de 
1863, se convoca á u ia tercera 
licitación, que tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección y de la 
Comisaria de guerra de la plaza de 
Maga, á las doce del dia 1 6 de 
Enero entrante, bajo las mismas 
bases y condiciones del animeio para 
la primera de dicitas subastad; fe
cha 18 dp Setiembre próximo pasa
do, pero' por solo lo relativo á lis 
referidas primeras,;materias que se 
necesiten en Málaga y los Presidios 
menores de Africa .desde'1.° de Ene-? 
ro hasta fin de Setiembre 4e 1863, 
cuyo númaro de qumlales y ga
rantías que han de acompañar á las 
proposiciouee son los siguientes:

lia riña. •

3.376 quintales de 1.a clase, 
1.698 de 2.a, 1.698 de 3.a, del 
pais y ha de entregarse en Má
laga.

3.976 de 1.a, 1988 de 2.e,1988 
de 3.a, de id. en id. con destino á 
los presidios menores de Afriéa.

930 de 1.a, de id. en id. can id. 
á los hospitales de los mismos.

Garantía, 143.000 rs.

3
i é«-g9ilq ?oi b ! i. ¿t 4 ";c

Cebada.
. l

3.535 quintales" de 70 libras de 
poso la fanega, del pais, -y ha de 

Málaga. / .. j
1.6 i O id. ik; 70 libras de id. 

en id. con destino ¡i los presidios 
nieriores de Africa. :

1 frJ Garantía, 18.000 rs. *

Íkí/o.

5.500 quintales, paja de trigo y 
ha de entregarse en Málaga. ' 
‘r- 1.260 id. déíid.ben id. don des
tino á los presidios menores de 
Africa.

Garantía, 6500 rs.
Los nuevos precios límites que 

se formen estarán de manifiesto en 
la Cdisisaria de Malaga y en la 
Ssorctanfa de esta Dirección. \\.

Madrid 27 de ^ici'einbrc de 1862 
—D« órden de S. E.—El Inten
dente Secretario, José Ruiz y Be- 
lluga.

11192.119 r.Ta-d

. llago saW8? Qae no habiendo, 
pixiducidó lámale' con relación al 
artículo de cebade, la subasta ce
lebrada simultáneamente ante este 
Dirección y la Intendencia de Cas
tilla la NMefa, 29 do Oclubi'je; 
último, á fin fie contratar la ad
quisición de las primeras mateiias 
d»l sumínialro de |)aii y pieesp ne- 
cesau^s .cy. djcjio distrito durante 
d ano económico que vencerá en 
30 de Setiembre de 4863. esi como 
tampoco lí produjo lü 'scgiíndá. íi- 
críacioh intentada para el Peifct^W" 
artículo dé‘"cebada el 24 d^NoVíém- 
lx^* próximo pasedo/ se convoca 
por el présenle á unaftercer su- 
¡jasla,i IquaMiajo las mismas bases 
y dondiciones anunciadas para la 
primeja en 26 do Setiembre ante
rior, ha de tener lugar en los es
trados de ambas.citadas dependen
cias, á las doce del dia 20 de 
Enero próximo, con objeto de con
tratar la adquisición de dicha espe
cie, pero por solo el número de 
quintales que se necesitan desde 1.° 
de Enero hasta fin de Setiembre de 
1863, lós cuales, con la garantía 
que han de acompañar á las propo
siciones, son los siguientes:

76.303.50 quintales de 72 li
bras de peso la fanega, proceden- 
té (M paíi y de la Mancha y ha de 
éntragarse en Madrid.

18.048 id. de 73 id. de id. id. 
en Mcálvar».

42.64 2 id. de 69 id. de id. id. 
en Aranjuez.

20.884,30 id. de 72 id. de id, 
14. en Alcalá.

696,15 id. de 71 id. de id. id. 
en Guadalajara. ..i,

Garantía, 514.000 rs.
El nuevo precio límite que se 

forme estará de manifiesto en las 
Secreliríás de la Intendencia del 
diskilo y de esta Dirección. Madrid 
31 de Diciembre de 1862.—He 
orden de S. E —El Intendei.le Se- 
crular¡.o, José Ruiz .y Belluga.

sb .l¡i. O7 ib J.i 08,^r.£

Hago saber: Que no habiendo 
producido remate la primera y se
gunda subastas celebradas simultá
neamente anlu esta Dirección y la 
lelendencia-de Andalucía, en ^y 29 
de Noviembre último, con'él fio de 
contratar la adquisición de las pri- 
moraS níaterias necesarias para el 
suministro de pan y pienso en (Picho 
diíthilh duFante éb áho1 ééb^jnco 
que venará en 30 de SéliemíVe de 
1863, se convolca á una Iít ¿h 'a li
citación, que tendrá Jugáf- leS los- 
estrados de ambas citadas !dópen- 
dencias el dia 17de Enero en Ir ante, 
á las doCtPen punto de so macana, 
bajo las np&mas bases y condiciones 
déf aauncio para la prinreía de dip 
cha^ subastas, fecha ^4 dé Óclu- 
bre próximo nasado, pero por solo 
el número de quintales que en la 
actualidad se necesilán 'de Cana ar
ticulo hasta la citadaíecha:¡ dé Ifin 
de Setiembre deJ^G^., bis cuales,- 
con bis garantías que han de acom
pañar á las proposiciones son los 
siguientes: .

Trigos.

5.700 quintales de 95 libras de 
peso la fanega, cerrado, de 2.a cla
se, del pais y ha de entregarse en 
Sevilla.

• M40 id. de 94 id. pintón, de 
id., Wn Sevilla. . .

2.376 id. de 92 id. id. de id. 
en Algeciras.

314 id. de 98 id. id de id. en 
Tarifa. - r ■

96 id. de 92 id. bermejo, de id. 
en Huelva.

94 id. de 91 id: recio, de Cartah 
gena, id. en Huelva.

2.415 id, de 97 id. negro, del 
país, id. en Córdoba.

428 id. de 90 id. id. de id. en 
Baena.

Harinas

2.600 quintales de 1.a clase, 1.300 
de 2.a, 1.300 de 3.a de Santander 
y han de entregarse en Cádiz.
* 8.296 de 1.a, 4.148 de2.a, 4.148 
de 3.a, de id., en Ceula.

Cebada.

21.467 quintales de 70 libras de 



peso la fanega, del país y hi de 
entregarse, en Sevilla.

837,60 id. de 67 id. dte id. ó 
de Alicante, id. en Cádiz.

Ü20 id. de 65 id. del país, id. 
en Algeciras.

56 id. de 70 id. de id. id. en 
Tarifa.

269 id. do 66 id. de Alicante, 
id. en Huelva.

10323 id. de 71 id. del pais, 
id. en Córdoba.

1.87 i id. de 70 id. de id. en 
Baena.

2.725,80 id. de 70 id. de Se
villa. id. en Ceuta.

Pnp.J

18.000 quintales, paja de trigo 
y ha de entregarse en Sevilla.

18.000 id. de cebada id. en Se
villa.

1.360 id. de trigo « cebada, id. 
en Cádiz.

960 id. de trigo id. en Ageciras.
80 id. de id. id. en Tarifa.
408 id. de id. id. en Huelva.
16.120 id. de trigo ó de cebada, 

id. en Córdoba.
2.677 id. de id. id. en Baena.
5.440 id: de id. id. en Ceuta.

Garantía para optar á la subasta 
del trigo, loO.OOO rs.

Idem para la do harina, 230.000. 
Idem para la de cebada, 196 000. 
Idem para la de paja, 66.000.

Los nuevos precios límites que se 
formen estarán de manifiesto en las 
Secretarías de la Intendencia do 
Andalucía y do esta Dirección ge - 
neral. Madrid 29 de Diciembre de 
1862.—De ói*!en de S. E.—El 
Intendente Secretario, José Ruiz y 
Belluga.

Gobierno eclesiástico de la Diócesis 

de Albarracin.

Secretaría de Cámara, . ' ’

No habiéndose presentado licita-- 
dor en la subasta dé las obras que 
se han de ejecutar para la repa
ración y variación de templo par
roquial de Griegos, el M. I. S. Go
bernador eclesiástico, de acuerdo con 
la junta de la diócesis, ha dispuesto 
se saquen, nüevaníenle á pública 
licitación dichas obras.

Los pliegos1 cerrados que-conten
gan las proposiciones que se ha
gan se admilirqn en esta Secretaria 
de Cámara hasta el 31 de Enero 
próximo y hora do las diez y me
dia der su mañana, en que se pro

cederá á la apertura de los pliegos 
depositados y al remate verbal en 
el caso de la regla 5.a de la Real 
instrucción de 5 de Octubre do 
1861.

Los plinos, pliegos de condicioneí 
facdltalivas y ecoiómicas y los pre
supuestos se hallarán de minifiesto 
en esta oficina á los que gusten en
terarse de ellos, desde las diez á 
las doce de la mañana do los dias 
no festivos.

Albarracin 31 de Diciembre de 
1862.-Pedro Joaquín Romero, pres
bítero Secnlario.

Junta provincial de Instrucción 

, pública de Zaragoxá.

Debiendo celebrarse exámenes 
extraordinarios de maestros y 
ordinarios de maestras de pri
mera enseñanza elemental y su
perior, en el próximo mes de 
Febrero, según el reglamento 
vigente, ha acordado esta Junta 
señalar el dia 3 del mismo para 
que dén principio los ejercicios, 
cuyo acto tendrá lugar en la 
Escuela normal superior de esta 
provincia.

En su consecuencia, los que 
aspiren á ser examinados debe
rán presentar en la Secretaría 
de esta Junta con tres días de 
anticipación por lo menos, sus 
solicitudes y demas documentos

i la Francisca Fernandez es he
. redera de si marido Martin

presados en los artículos 15, - p¡nlor? y ia María Ruis, de 
16 y 37 de dicho reglamento- ¡ Vicente Urzanqei, ni que aquel 
Zaragoza 2 de Enero de 1863. । afianzó cinco onzas de oro en
El Presidente, Ignacio Mendez 1 ]a casa ¿sta.
de Vigo.— lomas Bernal y Asso, । Considerancs, que.' la calidad 
Secretario. . " , (je ^pederá de Martin Pintor

; dá derecho á la Francisca Fer- 
' nandez para reclamar cuanto á 
1 aquel corrospondica.

. Cbasiderándo, que le perte-
■ ir , ' ,. -> necian Us* cines onzas de oro

D. Domuvjo Urruha esc-ibano ¿el qúe hipotecó en la casa pyeci- 
Juiijado de primera instancia y qué no S8 ha acreditado 

.(. de Sos. . , qUe esa hipoteca deje de estar
Q'ue en el espe- , subsistente: '

diente de demanda de menor ' distes, fallo. Que cebo de- 
cuantia instada por Francisca clarar y declaro que b rancaca 

- Fernandez ha probado bien yFernandez, viuda de Martin 
Pintor, conira María Ruie, sol
tera, ambas vecinas de UnCas- 
tillo, sobré'ireclamacion de rea -----
les, se dicto la siguiente ¡ A l: debo;,fiQnuenar y condeno a Ma- 

Sentencia.-En los:autos ci- na Ru í; á que en ll termino 
viles de menor cuanlia, pen- ¡i de diez dias satisfaga a aquella

dientes en este ni Juzgado, 
prometidos por| el Procurador 
D. Antonio1 Gavás , á voz y 
nombre de Francisca Fernan
dez, viuda, vecina de Encasti
llo, conira María Ruiz, soliera, 
de la misma vecindad, en re
clamación de mil seiscientos rea
les vellón, y en los que no ha 
comparecido la demandada á pe
sar de haber sido formalmente 
citada.

Resultando, que en 1.° de 
Octubre próximo pasado, se pro
dujo en este Juzgado demanda 
de menor cuantía por la parte 
de la Francisca Fernandez, con 
la pretensión de que se con
denará á la María Ruiz al abono 
de cinco onzas de oro, decla
rando afectas á su pago, una 
casa en la plaza de la villa de 
Uncastilo, propia de la Ruiz; y 
fundándose para ello, en que al 
enagenar otra casa en el barrio 
de San Felices, Martin Pintor 
hipotecó dichas cinco onzas, en 
la casa referida, puesto que se 
habían invertido en sostener á 
Vicenta Urzanqui y su familia, 
de la que era heredera la Ma
ría, mientras que la Francisca

¡ le es del Pintor.
Resultando que conferido tras

lado de la demanda á la Ruiz, 
y emplazada para q*ue la con
testare, no lo ha verificado ni 
presenládose después, por lo que 
se abrió el término de prueba

i y en él, la parte adora ha jus- 
| tíhcado los estreñios que alegó, 
¡ no pudiende hoy dudarse que

cual la convenia su acción y 
demanda de 1." de Octubre de 
es^e. año^ y en su consecuencia 

la suma de mil seíscienios rea
les en metálico, ó sean cinco 
ornas de oro que Martin Pintor 
afianzó en la casa de la plaza 
de Uncastillo, propia entonces 
de Vicenta Frzanqui y hoy de 
la Ruiz, y cuya casa esta afecta 
á dicho pago, con las costas á 
la misma Ruiz por su rebeldía, 
lo que se notifique, pues asi de- 
finitivameste juzgando, lo pro
veo, mando y firmo , Valentín 
Fuentes López.

Pronunciamiento. = Dada y 
pronunciada ha sido la antece
dente sentencia por el Sr. Don 
Valentín Fuentes López, Juez 
de primera instancia de este 
partido, estaido celebrando au
diencia pública en la villa de 
Sos á 1 9 de Noviembre de 1861, 
siondo testigos Manuel García y 
Alberto Felez de esta vecindad 
de que doy fe.—Ante mi, Ma~ 
riano Campos.

Asi resulta de la originad 
obránte en el espediente citado 
á la qee me remito y en virtud 
de lo dispuesto en auto 22 del 
actual, signo y firmo el presente 
en Sos á 27 de Diciembre de 
18 62.—En testimonio de ver
dad, Domingo Urrutia.

Pai te no oficial.

Perra-carril de Madrid^á Zaragoza

En las obras da esplanacion com 
prendidas entre Riela y Rueda, se 
adwilen braceros abonándoles por 
ahora á razón de 7 rs. vn. por 
dia, v asegurándoles trabajo hasta 
«1 mes de Junio.

Se ruega á los Sres. Alcaldes in
teresados en el bienestar de la cla- 
S» jornalera, hagáh comprender á 
la de sus respectivas localidades, 
que los individuos que no cuentan 
con trabajo, lo hallarán en los pue
blos de Lumpiaque, Salillas, Rue
da, CaUlorao y Riela, en cuyos 
juntos residen los encargados de 
las obras.

saee*?H*«ey**-*e*ew*a*^

IMPRENTA
te Antonio Galtifa,


